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JUSTICE

Presentación de un ADJ Procedimientos de Presentación y Administrativos de
Compensación para Trabajadores de California ante la División de Compensación para
Trabajadores: Informe de Investigación Legal (PARTE A - ANÁLISIS PARA
TRABAJADORES LESIONADOS)

1 de marzo de 2026 La información proporcionada a través de este Análisis impulsado por IA tiene
únicamente fines informativos y educativos generales. No constituye asesoría legal, no crea una relación
abogado-cliente y no debe considerarse un sustituto del consejo de un abogado calificado. Las leyes y los
resultados legales varían según los hechos específicos y la jurisdicción. Si necesita asesoría adaptada a su
situación, debe consultar directamente con un abogado. © 2026 The Law Offices of Fernando Hidalgo, Inc.
Generado por un Asistente Legal de IA. Facilitado por The Law Offices of Fernando Hidalgo, Inc. Todos los
derechos reservados.

COMPENSACIÓN PARA TRABAJADORES DE CALIFORNIA: PRESENTACIÓN
DE SU RECLAMO Y COMPRENSIÓN DEL PROCESO DE INVESTIGACIÓN

Este informe explica cómo presentar un reclamo de compensación para trabajadores en California utilizando
el Formulario de Reclamo DWC-1 y lo que sucede después de presentarlo. Abarca sus derechos, las
obligaciones de su empleador, los plazos de investigación y qué hacer si su reclamo es denegado. Esta
información está vigente al 2 de marzo de 2026.

--Parte 1: Cómo Funciona la Compensación para Trabajadores en California

Esta sección explica el sistema básico que paga su atención médica y salarios perdidos cuando se lesiona en el
trabajo.

¿Qué es la Compensación para Trabajadores?

La compensación para trabajadores es un tipo de seguro que su empleador debe mantener por ley. Paga su
tratamiento médico y reemplaza parte de sus salarios si se lesiona a causa de su trabajo. California administra
este programa a través de la División de Compensación para Trabajadores (DWC), que forma parte del
Departamento de Relaciones Industriales de California (https://www.dir.ca.gov/dwc/contactdwc.htm).

La compensación para trabajadores es un sistema sin culpa. Esto significa que no necesita probar que su
empleador hizo algo incorrecto. Solo necesita demostrar que su lesión ocurrió a causa de su trabajo. Su estatus
migratorio no afecta su derecho a presentar un reclamo ni a recibir beneficios.

Términos Clave que Debe Conocer

Formulario de Reclamo DWC-1 - El formulario oficial que usted llena para iniciar su reclamo de
compensación para trabajadores. Su empleador debe entregarle este formulario. También puede descargarlo
del sitio web de la DWC (https://www.dir.ca.gov/dwc/dwcform1.pdf).

Administrador de reclamos - La persona o compañía que maneja su reclamo. Puede ser la compañía de
seguros de su empleador, un empleador autoasegurado (un empleador que paga reclamos directamente) o un
administrador externo (una compañía contratada para administrar reclamos).
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Compensable - Esto significa que su lesión califica para recibir beneficios de compensación para trabajadores.

Beneficios de discapacidad temporal (TD) - Pagos de reemplazo salarial que usted recibe mientras no puede
trabajar debido a su lesión.

Beneficios de discapacidad permanente (PD) - Pagos que usted recibe si su lesión causa limitaciones físicas
duraderas después de que se haya recuperado en la mayor medida posible.

Las Leyes que lo Protegen

Dos leyes principales de California controlan cómo presenta un reclamo y con qué rapidez debe responder su
empleador:

Código Laboral de California § 5401
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-6/) exige que su empleador le
entregue el formulario DWC-1 dentro de un día hábil después de enterarse de su lesión.

Código Laboral de California § 5402
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-6/) establece la regla de los 90 días:
si el administrador de reclamos no niega su reclamo dentro de los 90 días posteriores a la presentación del
formulario DWC-1, se presume que su lesión es compensable, lo que significa que se asume que está cubierta.

Reglas adicionales en el Código de Regulaciones de California, tít. 8, § 10109
(https://www.dir.ca.gov/t8/10109.html) exigen que el administrador de reclamos investigue su reclamo de
manera justa y de buena fe. Las Regulaciones sobre Prácticas Justas de Liquidación de Reclamos bajo el
Código de Seguros de California § 2695.7
(https://www.law.cornell.edu/regulations/california/10-CCR-2695.7) establecen los estándares sobre cómo las
compañías de seguros deben manejar todos los reclamos, incluidos los reclamos de compensación para
trabajadores.

--Parte 2: Presentación de su Reclamo de Compensación para Trabajadores

Esta sección explica cómo reportar su lesión y presentar correctamente el formulario DWC-1.

Paso 1: Reporte su Lesión a su Empleador

Debe informar a su empleador sobre su lesión lo antes posible. Cuando realice el reporte, incluya estos
detalles:

La fecha y hora en que ocurrió la lesión

Dónde ocurrió la lesión

Qué estaba haciendo cuando se lesionó

Una descripción de su lesión y todas las partes del cuerpo afectadas

Los nombres de cualquier persona que haya visto lo que sucedió

Anote el nombre de la persona a quien reportó la lesión, la fecha y la hora. Guarde esta información en un
lugar seguro. Este registro lo protege si su empleador posteriormente afirma que usted no reportó la lesión. La
Guía de la DWC para Trabajadores Lesionados
(https://www.dir.ca.gov/injuredworkerguidebook/injuredworkerguidebook.pdf) recomienda reportar
inmediatamente, sin importar cuán grave parezca la lesión.
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Paso 2: Reciba el Formulario DWC-1 de su Empleador

Su empleador debe entregarle un Formulario de Reclamo DWC-1 (https://www.dir.ca.gov/dwc/dwcform1.pdf)
dentro de un día hábil después de enterarse de su lesión, según lo exige el Cal. Lab. Code § 5401
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-6/). Este plazo es obligatorio. Si su
empleador no le entrega el formulario, puede descargarlo del sitio web de la DWC o pedir ayuda a la Unidad
de Información y Asistencia de la DWC (https://www.dir.ca.gov/dwc/ianda.html).

El formulario está disponible tanto en inglés como en español. El cartel de Aviso a los Empleados
(https://www.dir.ca.gov/dwc/noticeposter.pdf) que debe estar colocado en su lugar de trabajo también
proporciona esta información en ambos idiomas.

Paso 3: Complete y Devuelva el Formulario DWC-1

Complete la sección del empleado del formulario. Sea preciso y minucioso. Incluya todas las partes del cuerpo
que resultaron lesionadas. Debe presentar este formulario tan pronto como sea posible y dentro de los 30 días
posteriores a su lesión.

Importante: Tiene hasta un año desde la fecha de la lesión para presentar un reclamo formal ante la Junta de
Apelaciones de Compensación para Trabajadores. Sin embargo, si espera más de 30 días para presentar el
formulario DWC-1, el administrador de reclamos puede cuestionar si su lesión realmente ocurrió en el trabajo.
Presente el formulario tan pronto como pueda para proteger sus derechos.

Paso 4: Obtenga su Copia

Después de que usted devuelva el formulario completado, su empleador debe:

Completar la sección del empleador dentro de un día hábil

Entregarle una copia fechada y firmada

Conservar una copia para sus archivos

Enviar una copia al administrador de reclamos dentro de un día hábil

Guarde su copia en un lugar seguro. La fecha en este formulario inicia el plazo de 90 días que tiene el
administrador de reclamos para tomar una decisión sobre su reclamo.

--Parte 3: El Período de Investigación de 90 Días

Esta sección explica lo que sucede después de presentar el formulario DWC-1 y lo que debe hacer el
administrador de reclamos.

¿Qué es la Regla de los 90 Días?

Conforme al Cal. Lab. Code § 5402(b)
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-6/), el administrador de reclamos
tiene 90 días desde la fecha en que usted presentó el formulario DWC-1 para aceptar o negar su reclamo. Si el
administrador no niega su reclamo dentro de los 90 días, se presume que su lesión es compensable. Esto se
llama la presunción de compensabilidad.

Esta presunción es refutable, lo que significa que el administrador de reclamos puede intentar superarla, pero
solo con evidencia que se haya descubierto después de finalizado el período de 90 días y que no se haya
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podido encontrar durante esos 90 días. La evidencia disponible durante los primeros 90 días no puede
utilizarse posteriormente para revertir la presunción. Consulte Bradford Barthel, "Decision Time: When Does
the 90-Day Investigation Period Begin?"
(https://bradfordbarthel.com/2020/10/08/decision-time-when-does-the-90-day-investigation-period-begin/)
para un análisis detallado de esta regla.

¿Cuándo Comienza el Plazo de 90 Días?

El período de 90 días comienza en la fecha en que su empleador (o administrador de reclamos) recibe su
formulario DWC-1 completado, no en la fecha en que se lesionó, ni en la fecha en que envió el formulario por
correo. Si su empleador no le entrega el formulario y usted lo presenta más tarde, los 90 días comienzan a
contar desde la fecha posterior en que el empleador efectivamente reciba su formulario completado.

Importante: Los tribunales de California han resuelto que simplemente enviar el formulario por correo no es
suficiente. Usted necesita prueba de que el administrador de reclamos realmente lo recibió. Conserve una
copia de todo lo que presente y obtenga un recibo o firma cuando sea posible.

¿Qué Debe Hacer el Administrador de Reclamos Durante Estos 90 Días?

El Cal. Code Regs. tit. 8, § 10109 (https://www.dir.ca.gov/t8/10109.html) exige que el administrador de
reclamos realice una investigación razonable y oportuna. Esto significa que el administrador debe:

Entrevistarlo a usted, a su empleador y a cualquier testigo

Revisar sus expedientes médicos y los resultados de las pruebas

Consultar con su médico tratante y con cualquier médico examinador

Determinar si su lesión está relacionada con su trabajo

Identificar todos los beneficios a los que podría tener derecho, no solo aquellos sobre los que preguntó

Documentar cada paso de la investigación en el expediente del reclamo

Importante: El administrador de reclamos no puede investigar únicamente para encontrar razones para negar
su reclamo. La ley establece específicamente que la investigación debe ser "completa y justa", lo que significa
que el administrador debe considerar la evidencia que respalde su reclamo así como la evidencia que podría
obrar en su contra. Consulte Work Injury Help, "Insurance Companies and Their Duty to Investigate"
(https://www.workinjuryhelp.com/insurance-companies-duty-investigate-workers-comp-cases/).

Derechos a Tratamiento Médico Inmediato

Usted no tiene que esperar a que termine la investigación para recibir atención médica. Conforme al Cal. Lab.
Code § 5402(c) (https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-6/), dentro de un
día hábil después de recibir su formulario DWC-1, el administrador de reclamos debe autorizar tratamiento
médico para su lesión, hasta $10,000, incluso mientras el reclamo aún esté bajo investigación. Este tratamiento
debe seguir las directrices del Calendario de Utilización de Tratamiento Médico (MTUS)
(https://www.dir.ca.gov/dwc/mtus/mtus.html).

Si el administrador de reclamos no autoriza el tratamiento a tiempo, usted puede recibir atención de
emergencia o urgente por un monto de hasta $10,000 y el administrador debe reembolsar al proveedor.
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--Parte 4: Sus Derechos Durante la Investigación

Esta sección cubre las protecciones que tiene mientras el administrador de reclamos revisa su reclamo.

Derecho a un Trato Justo

Las Regulaciones sobre Prácticas Justas de Liquidación de Reclamos, Cal. Ins. Code § 2695.7
(https://www.insurance.ca.gov/01-consumers/130-laws-regs-hearings/05-CCR/fair-claims-regs.cfm), exigen
que el administrador de reclamos:

Acuse recibo de su reclamo con prontitud (dentro de 5 a 10 días hábiles)

Investigue su reclamo de manera completa y justa

Tome una decisión en un plazo razonable

Niegue su reclamo únicamente por escrito con una explicación clara

Base todas las decisiones en información precisa y completa

Si el administrador de reclamos incumple estas normas, podría enfrentar acciones de cumplimiento por parte
del Departamento de Seguros de California.

Derecho a Recibir Notificaciones por Escrito

Conforme al Cal. Code Regs. tít. 8, § 9812 (https://www.dir.ca.gov/t8/9812.html), el administrador de
reclamos debe enviarle notificaciones escritas en momentos importantes de su reclamo, entre ellas:

Notificación de decisión - Dentro de los 14 días posteriores a la decisión de aceptar o denegar su reclamo, con
una explicación de las razones

Notificación de demora - Si el administrador no puede tomar una decisión dentro de 90 días, debe explicar por
qué y decirle cuándo esperar una decisión

Notificación de beneficios - Si su reclamo es aceptado, explicando cómo se calcularon sus beneficios

Notificación de calificación de discapacidad permanente - Una vez que su médico determine que se ha
recuperado lo máximo posible, explicando su calificación de discapacidad permanente y los pagos

Todas las notificaciones deben estar redactadas en lenguaje claro y deben informarle sobre su derecho a
comunicarse con la Unidad de Información y Asistencia del DWC (https://www.dir.ca.gov/dwc/ianda.html)
para obtener ayuda gratuita.

Derecho a Sanciones si se Demoran los Beneficios

Si el administrador de reclamos demora o deniega injustificadamente sus beneficios, usted puede tener
derecho a una sanción. Conforme al Cal. Lab. Code § 5814
(https://employeesfirstlaborlaw.com/labor-code-%C2%A75814-penalties-forunreasonable-delay-or-denial/), la
sanción puede ser de hasta el 25 por ciento de los beneficios demorados o denegados, con un tope de $10,000
por infracción.

Esta sanción se le paga a usted directamente, además de los beneficios que se le adeudan.

Importante: Conserve registros de todas las comunicaciones con el administrador de reclamos, incluidas las
fechas en que llamó, con quién habló y lo que se dijo. Esta documentación es fundamental si necesita probar
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una demora injustificada.

El Deber Continuo de Investigar

El deber del administrador de reclamos de investigar no termina después del período inicial de 90 días.
Conforme al Cal. Code Regs. tít. 8, § 10109(c) (https://www.dir.ca.gov/t8/10109.html), si el administrador
recibe nueva información que pudiera afectar sus beneficios - como nuevos registros médicos o declaraciones
de testigos - debe realizar una investigación adicional y puede necesitar reconsiderar su decisión anterior.

--Parte 5: Cronograma Paso a Paso

Esta sección le proporciona un cronograma claro que muestra qué debe suceder y cuándo.

Lista de Verificación del Cronograma

| Cuándo | Qué Debe Suceder | Quién es el Responsable |

|---|---|---|

| Día de la lesión | Reportar la lesión al empleador | Usted (empleado) |

| Dentro de 1 día hábil de enterarse de la lesión | El empleador le entrega el formulario DWC-1 | Empleador |

| Lo antes posible (dentro de 30 días) | Usted completa y devuelve el formulario DWC-1 | Usted (empleado) |

| Dentro de 1 día hábil de recibir su formulario | El empleador completa la sección del empleador y envía
copias | Empleador |

| Dentro de 1 día hábil de recibir su formulario | El administrador de reclamos autoriza el tratamiento médico
(hasta $10,000) | Administrador de reclamos |

| Días 1-90 después de presentar el formulario | El administrador de reclamos investiga su reclamo |
Administrador de reclamos |

| Para el Día 90 | El administrador de reclamos debe aceptar o denegar su reclamo | Administrador de reclamos
|

| Si no hay decisión para el Día 90 | Se presume que su lesión es indemnizable | Automático |

Lo que Debe Incluir la Carta de Decisión

Para el Día 90, el administrador de reclamos debe enviarle una carta que indique claramente:

Si su reclamo es aceptado, aceptado condicionalmente (algunas partes aceptadas, otras denegadas) o denegado

Los fundamentos fácticos y legales de la decisión

Qué partes del cuerpo y qué asuntos están cubiertos o denegados

Qué beneficios están disponibles si su reclamo es aceptado

Cómo apelar si su reclamo es denegado

Su derecho a comunicarse con la Unidad de Información y Asistencia del DWC
(https://www.dir.ca.gov/dwc/ianda.html)

Si no recibe una carta de decisión para el Día 90, la presunción de indemnizabilidad de 90 días
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(https://scherandbassett.com/what-is-the-90-day-rule-for-workers-compensation-in-california/) entra en vigor
automáticamente a su favor.

¿Cuánto Tiempo Tarda en Resolverse un Reclamo?

El tiempo total depende del tipo de lesión:

Lesiones simples (una parte del cuerpo, causa clara, aceptación temprana) - Generalmente se resuelven en 3 a
6 meses

Lesiones complejas (múltiples partes del cuerpo, causa en disputa, trauma acumulativo) - Pueden tomar de 12
a 24 meses o más, especialmente si hay apelaciones involucradas

Consulte Pratt Law Corp, "How Long Does a Workers' Comp Case Take in California?"
(https://prattlawcorp.com/how-long-workers-comp-case-take-california/) para más detalles.

--Parte 6: Qué Sucede Después de una Decisión

Esta sección explica sus opciones, ya sea que su reclamo sea aceptado o denegado.

Si Su Reclamo Es Aceptado

Cuando el administrador de reclamos acepta su reclamo, usted comienza a recibir beneficios:

Beneficios médicos - El administrador paga por todo tratamiento razonable y necesario recomendado por su
médico tratante, siguiendo las pautas MTUS (https://www.dir.ca.gov/dwc/mtus/mtus.html).

Beneficios por incapacidad temporal - Usted recibe reemplazo de salario equivalente a dos tercios de su
salario semanal promedio previo a la lesión, sujeto a las tasas mínimas ($264.61/semana) y máximas
($1,764.11/semana) de 2026 (https://www.dir.ca.gov/DIRNews/2025/2025-116.html).

Beneficios por incapacidad permanente - Se calculan después de que usted alcance la mejoría médica máxima
(MMI), lo que significa que su condición se ha estabilizado tanto como es posible. Su médico asigna una
calificación utilizando el Programa de Calificación de Incapacidad Permanente
(https://www.dir.ca.gov/dwc/pdr.pdf).

Beneficio Suplementario por Desplazamiento Laboral - Un vale para reentrenamiento si su empleador no
puede ofrecerle trabajo modificado o alternativo. Consulte la página SJDB del DWC
(https://www.dir.ca.gov/dwc/sjdb.html) para más detalles.

Si Su Reclamo Es Denegado

Usted tiene derecho a impugnar una denegación. Siga estos pasos:

Solicite reconsideración - Pida al administrador de reclamos que revise y reconsidere la denegación.

Presente una Solicitud de Adjudicación de Reclamo - Envíe el Formulario DWC/WCAB 1A
(https://www.dir.ca.gov/dwc/iwguides/IWGuide04.pdf) a la Junta de Apelaciones de Compensación para
Trabajadores (WCAB) (https://www.dir.ca.gov/wcab/wcab.htm). Incluya su nombre, información del
empleador, fecha de lesión, descripción de la lesión y los asuntos en disputa.

Presente una Declaración de Preparación para Proceder - Una vez que haya reunido su evidencia e informes
médicos, presente el Formulario DWC/WCAB 10250.1
(https://www.dir.ca.gov/dwc/iwguides/IWGuide05.pdf) para solicitar una audiencia.
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Asista a la Conferencia Obligatoria de Conciliación (MSC) - Un Juez de Compensación para Trabajadores
intentará ayudar a ambas partes a llegar a un acuerdo.

Vaya a juicio - Si la conciliación falla, el juez celebra un juicio y emite una decisión por escrito.

Consulte la guía del DWC sobre reclamos denegados (https://www.ca.gov/dwc/myclaimwasdenied.htm) y
Torrez Legal, "El Proceso de Apelaciones para Reclamos de Compensación para Trabajadores Denegados"
(https://torrezlegal.com/blog/the-appealsprocess-for-denied-workers-compensation-claims/) para obtener más
información.

Apelaciones Adicionales

Si no está de acuerdo con la decisión del juez, puede presentar una Petición de Reconsideración ante la
WCAB dentro de los 20 días. La WCAB (https://www.dir.ca.gov/wcab/wcab.htm) es una junta de siete
miembros que revisa las decisiones de los jueces. Si la WCAB deniega su petición, puede solicitar un Auto de
Revisión en el Tribunal Superior de California.

--Parte 7: Opciones de Acuerdo

Esta sección explica dos maneras en que su reclamo puede resolverse y las diferencias importantes entre ellas.

Opción 1: Estipulación con Adjudicación (Stipulation with Award)

Una Estipulación con Adjudicación significa que usted y el administrador de reclamos están de acuerdo sobre
los hechos y el monto de su discapacidad. Un juez emite una adjudicación basada en ese acuerdo.

Usted recibe pagos por discapacidad a lo largo del tiempo

Conserva su derecho a tratamiento médico futuro por su lesión laboral

El caso puede reabrirse si su condición empeora

Opción 2: Compromiso y Liberación (Compromise and Release, C&R)

Un Compromiso y Liberación es un acuerdo final de suma global. Usted recibe un pago único y renuncia a
casi todos los derechos futuros relacionados con su lesión laboral.

Usted recibe un solo pago de suma global

Generalmente renuncia a su derecho a tratamiento médico futuro pagado por la compensación para
trabajadores

El caso se cierra permanentemente - generalmente no puede reabrirlo

Un Juez de Compensación para Trabajadores debe aprobar un C&R antes de que sea definitivo. Puede
encontrar el formulario oficial en el Formulario de Compromiso y Liberación del DWC (DWC-CA 10214(c))
(https://www.dir.ca.gov/FORMS/EAMS%20Forms/ADJ/DWCForm10214c.pdf). Consulte Work Comp
Simplified, "Compromiso y Liberación vs. Estipulación"
(https://www.workcompsimplified.com/california-workers-compcompromise-and-release-cr-vs-stipulation/)
para una comparación útil.

Importante: Un Compromiso y Liberación es permanente e irreversible (con excepciones muy raras como
fraude). No firme un C&R sin comprender plenamente a qué está renunciando. Consulte con un abogado antes
de aceptar cualquier acuerdo.
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Reapertura de un Reclamo Cerrado

Si su condición empeora después de que se resuelva su reclamo, es posible que pueda reabrirlo - pero solo
bajo ciertas condiciones. Según el Código Laboral de California § 5803
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part4/chapter-6/), usted puede solicitar a la WCAB
la reapertura de su caso por nueva discapacidad dentro de los cinco años a partir de la fecha de la lesión. Debe
proporcionar un informe médico que demuestre que su condición ha empeorado. Consulte la guía del DWC
sobre la presentación de una Petición para Reabrir (https://www.dir.ca.gov/dwc/iwguides/IWGuide11.pdf).

Nota: Si llegó a un acuerdo mediante un Compromiso y Liberación, generalmente no está disponible la
reapertura. El límite de cinco años es absoluto - la discapacidad que surja más de cinco años después de la
lesión no puede reabrirse.

--Parte 8: Tratamiento Médico y Revisión de Utilización

Esta sección explica cómo se toman las decisiones sobre el tratamiento médico y qué hacer si se deniega el
tratamiento.

Cómo Funciona la Autorización del Tratamiento

Su médico tratante solicita la autorización del tratamiento médico presentando una Solicitud de Autorización
(Formulario DWC RFA) al administrador de reclamos. Luego, el administrador de reclamos lleva a cabo una
revisión de utilización (UR) - un proceso en el que un médico revisa la solicitud para decidir si el tratamiento
es médicamente necesario según las pautas MTUS (https://www.dir.ca.gov/dwc/mtus/mtus.html).

La decisión de UR debe tomarse dentro de plazos específicos según el Código de Regulaciones de California,
tít. 8, § 9792.9.1 (https://www.dir.ca.gov/t8/979291.html):

5 días hábiles para tratamiento que aún no ha comenzado (revisión prospectiva)

30 días para tratamiento ya proporcionado (revisión retrospectiva)

Si la UR deniega, retrasa o cambia el tratamiento que su médico solicitó, tanto usted como su médico deben
ser notificados por escrito. Consulte la página de Revisión de Utilización del DWC
(https://www.dir.ca.gov/dwc/ur_main.htm).

Revisión Médica Independiente (IMR)

Si no está de acuerdo con una denegación de UR, puede solicitar una Revisión Médica Independiente (IMR) a
través del DWC.

Un médico independiente que no trabaja para el administrador de reclamos revisa su caso. El proceso de IMR
del DWC (https://www.dir.ca.gov/dwc/imr.htm) tiene los siguientes plazos:

Revisión regular - Decisión dentro de 40 días

Revisión acelerada (para condiciones urgentes) - Decisión dentro de 72 horas

Las decisiones de IMR son generalmente definitivas y vinculantes para el administrador de reclamos. Este
proceso suele ser más rápido que ir a los tribunales.

Elección de Su Médico
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Su derecho a elegir su propio médico depende de si su empleador tiene una Red de Proveedores Médicos
(MPN) - un grupo de médicos y especialistas aprobados para tratar lesiones laborales. Revise la página de
preguntas frecuentes de MPN del DWC (https://www.dir.ca.gov/dwc/mpn/dwcmpnfaq.html) para comprender
sus opciones. Es posible que pueda cambiar su médico tratante bajo ciertas condiciones descritas en el Código
de Regulaciones de California, tít. 8, § 9786 (https://www.dir.ca.gov/t8/9786.html).

--Parte 9: Tarifas de Beneficios 2026 y Actualizaciones Recientes

Esta sección cubre los cambios más recientes a los montos de beneficios y a las tarifas médicas.

Tarifas de Discapacidad Temporal 2026

A partir del 1 de enero de 2026, el DWC actualizó las tarifas de discapacidad temporal total basándose en el
ajuste anual del Salario Semanal Promedio Estatal. Según el anuncio del DWC
(https://www.dir.ca.gov/DIRNews/2025/2025-116.html):

Tarifa mínima de TTD: $264.61 por semana (aumentó de $252.03)

Tarifa máxima de TTD: $1,764.11 por semana (aumentó de $1,680.29)

Estas tarifas se aplican a las lesiones ocurridas a partir del 1 de enero de 2026. El aumento de
aproximadamente el 4.99 por ciento refleja los cambios en el salario semanal promedio nacional reportado por
el Departamento de Trabajo de los EE. UU. Véase también HR Watchdog CalChamber, "California's 2026
TTD Rates"
(https://hrwatchdog.calchamber.com/2025/12/californias-2026-temporary-total-disability-ttd-rates/).

Actualizaciones del Arancel Médico

La DWC actualiza periódicamente el Arancel Médico Oficial (OMFS, por sus siglas en inglés)
(https://www.dir.ca.gov/dwc/omfs9904.htm) para reflejar las tasas actuales de reembolso de Medi-Cal y
Medicare. A partir del 1 de marzo de 2026, entraron en vigor los aranceles actualizados para médicos que
incorporan las tarifas de Medi-Cal de diciembre de 2025, enero de 2026 y febrero de 2026. Véase el anuncio
de actualización del arancel de la DWC (https://www.dir.ca.gov/DIRNews/2026/2026-20.html).

Sin Cambios en los Procedimientos Básicos de Presentación

A partir del 2 de marzo de 2026, no ha habido cambios en las reglas básicas para presentar reclamos ni en los
plazos de investigación. El marco regulatorio conforme al Cal. Lab. Code §§ 5401-5402
(https://law.justia.com/codes/california/codelab/division-4/part-4/chapter-6/) y el Cal. Code Regs. tit. 8, §
10109 (https://www.dir.ca.gov/t8/10109.html) permanece igual al establecido por las reformas de
compensación para trabajadores de 2004.

--Parte 10: Recursos en San Francisco y el Norte de California

Esta sección proporciona recursos locales para trabajadores lesionados en el Área de la Bahía de San
Francisco.

Oficina Distrital de la DWC en San Francisco

La oficina de San Francisco de la División de Compensación para Trabajadores está ubicada en:

Oficina principal: 455 Golden Gate Avenue, 2nd Floor, San Francisco, CA 94102-7014
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Ubicaciones adicionales: 100 Montgomery Street, Suite 800; y 630 Sansome Street, 4th Floor (Room 475)

Oficina satélite de Concord: 1855 Gateway Boulevard, Suite 850, Concord, CA 94520

Comuníquese con la oficina de la DWC de San Francisco (https://www.dir.ca.gov/dwc/contactdwc.htm) para
recibir ayuda con su reclamo.

Ayuda Gratuita: Unidad de Información y Asistencia

La Unidad de Información y Asistencia (I&A) (https://www.dir.ca.gov/dwc/ianda.html) brinda orientación
gratuita a los trabajadores lesionados. El personal puede ayudarle a entender:

Cómo presentar su reclamo

A qué beneficios podría tener derecho

Qué hacer si su reclamo se retrasa o es denegado

Teléfono: (415) 703-5020. Los servicios de interpretación están disponibles en español y otros idiomas sin
costo para usted.

Para Trabajadores Inmigrantes

Si usted es un trabajador inmigrante en California, conozca estos hechos importantes:

Presentar un reclamo de compensación para trabajadores no afecta su estatus migratorio

No debe evitar presentar un reclamo legítimo por preocupaciones migratorias

La compensación para trabajadores es un sistema sin culpa disponible para todos los trabajadores

Todos los formularios oficiales de la DWC están disponibles en inglés y español

La Unidad de I&A puede coordinar servicios de interpretación sin costo

Importante: Aunque la compensación para trabajadores no afecta el estatus migratorio, sea siempre veraz en
sus formularios de reclamo. No tergiverse ningún hecho sobre su empleo o lesión.

--Parte 11: Advertencias Importantes e Información sobre Riesgos

Esta sección resalta plazos críticos, decisiones irreversibles y situaciones en las que debe buscar ayuda
profesional.

Plazos Que Pueden Costarle Sus Beneficios

Plazo flexible de 30 días - Presente su formulario DWC-1 dentro de los 30 días posteriores a la lesión. Esperar
más tiempo genera el riesgo de que su reclamo sea cuestionado o denegado.

Plazo de prescripción de 1 año - Debe presentar una Solicitud de Adjudicación del Reclamo dentro del año
siguiente a la fecha de su lesión.

Límite de reapertura de 5 años - Solo puede reabrir un reclamo resuelto por nueva discapacidad dentro de los
cinco años posteriores a la fecha de la lesión. Después de cinco años, el derecho se pierde permanentemente.
Véase RJY Law, "Statute of Limitations for Workers' Compensation"
(https://www.rjylaw.com/a-brief-guide-to-the-statute-of-limitations-for-workerscompensation-claims-in-califo
rnia/).
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Decisiones Irreversibles

Crítico: Un acuerdo de Transacción y Liberación (Compromise and Release) es permanente. Una vez que un
juez lo aprueba, generalmente no puede reabrir su reclamo ni obtener tratamiento médico adicional pagado
por la compensación para trabajadores, incluso si su condición empeora. No acepte una C&R sin consultar a
un abogado.

Cuándo Debe Buscar Ayuda Profesional

Ciertos asuntos requieren orientación experta:

Disputas sobre la causalidad médica - Si existe desacuerdo sobre si su lesión está relacionada con el trabajo,
puede necesitar una evaluación de un Evaluador Médico Acordado (AME)
(https://nmciclinic.com/ame-evaluations/) o un Evaluador Médico Calificado (QME)
(https://www.dir.ca.gov/dwc/MedicalUnit/QualificationForQME.html).

Calificaciones de discapacidad permanente - El cálculo de su calificación involucra el Programa de
Calificación de Discapacidad Permanente (https://www.dir.ca.gov/dwc/pdr.pdf) y las Guías de la AMA. Un
abogado o experto médico-legal puede
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